
SECRETARIA. Palmira (V), 23 de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Juez el 

poder visto a ítem 17. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado:  Anatolio Hoyos Gómez 

Radicación:   76-520-31-03-002-2019-00085-00 

 

 

El abogado FELIPE RUBIO LOPEZ identificado con cédula 1.144.084.649 y T.P. No. 

297.400 del Consejo Superior de la Judicatura, allega memorial poder otorgado por el 

demandado ANATOLIO HOYOS GÓMEZ, mandato que le fuera concedido y que cumple 

con los lineamientos establecidos en el art. 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que se le 

reconocerá personería.  

 

En razón de lo expuesto, el despacho,  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado FELIPE RUBIO 

LOPEZ identificado con cédula 1.144.084.649 y T.P. No. 297.400 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar en representación de ANATOLIO HOYOS GÓMEZ, conforme a 

los términos y facultades otorgados en el poder general allegado y en el artículo 77 del 

C.G.Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

    LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

ncl 
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